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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 5 DE ENERO DE 2012 

 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Junta de la 5ª planta, a cinco de enero de dos mil 

doce, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la presidencia del Excmo. Sr. 

Presidente Don Sebastián Pérez Ortiz, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Doña Luisa María García Chamorro – Vicepresidenta Primera. 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo. 

� Don José María Guadalupe Guerrero - Vicepresidente Tercero. 

� Don José Torrente García. 

� Don José Francisco Tarifa Sánchez. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña Merinda Sádaba Terribas. 

� Don Francisco Javier Maldonado Escobar 

 

Secretario General en Funciones: Don José Miguel Escribano Zafra. 

Interventora en Funciones: Doña Carolina Martínez Amiguetti. 

 

 No asiste a la sesión el Diputado Provincial Don José Antonio González Alcalá. 

 

 

 

1º.- DAR CUENTA DE RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA SOBRE CONCESIÓN DE 

AYUDAS ECONÓMICAS A MUNICIPIOS.  

 

 Se da cuenta de las siguientes Resoluciones de Presidencia: 

 Nº 5806, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Castilléjar una ayuda 

económica por importe de 9.000 €, para la “Reparación de la cubierta en edificio municipal”. 

 

 Nº 5807, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Padul una colaboración 

económica por importe de 3.000 €, para la “XIII feria agroalimentaria, del turismo y la artesanía 

del Valle de Lecrín-Temple-Costa”. 

 

 Nº 5808, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Murtas una ayuda 

económica por importe 6.000 €, para el “Acondicionamiento de senderos, cuevas y albergue”. 
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 Nº 5809, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Deifontes una ayuda 

económica por importe de 9.000 €, para el “Arreglo de la bomba de agua potable”. 

 

 Nº 5810, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Dehesas de Guadix una 

ayuda económica por importe de 9.000 €, para el “Arreglo de calle en urbanización Al-Ándalus”. 

 

 Nº 5811, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Órgiva una ayuda 

económica por importe de 9.000 €, para la “Reparación de la bomba de agua potable”. 

 

 Nº 5812, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Monachil una ayuda 

económica por importe de 4.500 €, para el “Arreglo de deficiencias en calle Paseo Leñadores”. 

 

 Nº 5813, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Cájar una ayuda 

económica por importe de 4.500 €, para el “Arreglo de deficiencias en calle Paseo Leñadores”. 

 

 Nº 5814, de 17 de noviembre, concediendo a la E.L.A. de Domingo Pérez una 

colaboración económica por importe de 2.000 €, para la “Comida navideña para las personas 

mayores de la localidad”. 

 

 Nº 5815, de 17 de noviembre, concediendo al Ayuntamiento de Alhama de Granada una 

colaboración económica por importe de 3.000 €, para las “V jornadas ecoturísticas”. 

 

 Nº 5840, de 17 de noviembre, concediendo a la Asociación “Drom-Caló” una 

colaboración económica por importe de 1.200 €, con destino al “Programa de actividades del Día 

del Gitano Andaluz”. 

 

 Nº 5841, de 17 de noviembre, concediendo a la Universidad de Granada (Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales) una colaboración económica por importe de 1.200 €, con 

destino a las “XIII Jornadas de Economía Internacional”. 

 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

   

2º.- APROBACIÓN DEL ACUERDO DE COLABORACIÓN FORMATIVA ENTRE LA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y EL  I.E.S. MIGUEL DE CERVANTES DE 

GRANADA.  

  

Siendo competencia de las Diputaciones Provinciales la promoción y desarrollo cultural 

en el ámbito de su territorio, una forma de esta es el refuerzo de los alumnos de formación 
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profesional, a través de los correspondientes acuerdos de colaboración formativa con los centros 

educativos. 

 

Además, para la efectiva coordinación y eficacia administrativas, la Ley prevé que las 

Administración del Estado y de las Comunidades Autónomas, por un lado, y las Entidades 

Locales por otro, deben prestar, en sus relaciones reciprocas, la cooperación y asistencia activas 

que las otras Administraciones pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. 

 

 Es por ello que, visto el informe jurídico de 21 de diciembre de 2011 presentado por la 

Técnico de Gestión de la Delegación de Cultura con el visto bueno de la Jefe de Sección de la 

misma. Así como el intervenido y conforme de la Intervención General de la Diputación. 

 

 El Diputado Delegado de Cultura PROPONE: 

 Primero.- Aprobar el “Acuerdo de colaboración formativa entre la Diputación Provincial 

de Granada y el I.E.S. Miguel de Cervantes de Granada”. 

 

 Segundo.- Delegar la firma del mismo en el Sr. Diputado Delegado de Cultura, Don 

José Antonio González Alcalá. 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

 

3º.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

 En este apartado no se presenta ningún asunto. 

 

 

4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

  En el capítulo de ruegos y preguntas no se formula ninguno. 

 

 

5º.- PROTOCOLO.  

 

 En el apartado de protocolo, la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a  Don Antonio 

Jesús y Doña María José Polo Espínola, trabajadores de esta Diputación, por el fallecimiento de 

su madre. 
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el Excmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretario 

General en funciones Certifico. 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES 


